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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA 

1 

2 

3 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES O ACCIONES 

5 QUE OTORGA: HERRERA ESPINOZA LUZ 

6 VICTORIA, CABRERA HERRERA DAVID 

7 SALOMON Y OCHOA JIMENEZ LUISA 

8 FERNANDA 

9 A FAVOR: SALAME HERRERA CLAUDIA 

10 YADIRA Y SALAME HERRERA DIEGO XAVIER 

11 CUANTÍA: $800.00 

12 

13 

14 DI TRES COPIAS 

15 

16 F/L 

17 

18 

J?OJ07+ 

SECUENCIA w 

19 En la ciudad de Nueva Loja, cant ón Lago Agrio, provincia de Sucumbías, 

20 República del Ecuador, hoy veinticuatro de agosto del dos mil diecisiete, ante 

21 mí, Abogado FRANKLIN ALBERTO ABAD CALVA, NOTARIO PRIMERO 

22 SUPLENTE DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen a la presente celebración 

23 por una parte la señora HERRERA ESPINOZA LUZ VICTORIA, de estado civil 

24 divorciada, de profesión quehaceres, por sus propios derechos; los señores 

25 CABRERA HERRERA DAVID SALOMON y OCHOA JIMENEZ LUISA 

26 FERNANDA, casados entre sí, de profesión estudiantes, por sus propios 



1 derechos; a quienes en adelante se le podrá llamar "CEDENTES", y,; por otra 

2 parte la señora SALAME HERRERA CLAUDIA YADIRA, de estado civil soltera, 

3 de ocupación Auxiliar Enfermería, por sus propios derechos, y el señor 

4 SALAME HERRERA DIEGO XAVIER de estado civil soltero, de profesión obrero, 

5 por sus propios derechos a quien en adelante se le podrá llamar los 

6 "CESIONARIOS".- Las comparecientes son ecuatorianos, domiciliados es esta 

7 ciudad de Nueva Laja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbías, mayores de 

8 edad, a quienes conozco por las cédula de ciudadanía que me presentan 

9 plenamente hábiles y capaces de contratar, libres y voluntariamente, por 

10 convenir a sus intereses, me piden que eleve a escritura pública la minuta que 

11 me presentan que es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

12 registro de escrituras públicas, esta de cesión de participaciones, contenida en 

13 las siguientes clausulas y declaraciones: PRIMERA.-COMPARECIENTES.-

14 Comparecen a la presente c.elebración por una parte la señora HERRERA 

15 ESPINOZA LUZ VICTORIA, de estado civil divorciada, de profesión quehaceres, 

16 por sus propios derechos; los señores CABRERA HERRERA DAVID SALOMON 

17 y OCHOA JIMENEZ LUISA FERNANDA, casados entre sí, de profesión 

18 estudiantes, por sus propios derechos; a quienes en adelante se le podrá llamar 

19 "CEDENTES", y,; por otra parte la señora SALAME HERRERA CLAUDIA 

20 YADIRA, de estado civil soltera, de ocupación Auxiliar Enfermería, por sus 

21 propios derechos, y el señor SALAME HERRERA DIEGO XAVIER de estado civil 

22 soltero, de profesión obrero, por sus propios derechos a quien en adelante se le 

23 podrá llamar los "CESIONARIOS".- Los comparecientes son 

24 ecuatorianos, domiciliados es esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

25 provincia de Sucumbías, plenamente hábiles y capaces de contratar, como en 

26 derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) la Compañía SOL 

27 AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. L TDA, se 

28 constituyó en la parroquia Nueva Loja, Cantón Lago Agrio de la provincia de 



1 Sucumbías por instrumento público otorgado ante el D ~ t 

""" ' 2 María Barrazueta Toledo Notario Primero del cantón Lago Agrio el c ~ orce .... ~...,.. 
·e ~' C 

3 agosto del año dos rr:il nueve; aprobada por la SUPERINTENDENc fi o, Dts 10~~\: 

4 COMPAÑIAS, mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.09.003632, el 02 de 

5 septiembre del 2009, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 

6 septiembre del 2009. Con un capital de ochocientos dólares de los Estados 

7 Unidos de América. b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

8 compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

9 CIA. L TOA, celebrada el trece de mayo del dos mil diecisiete, resolvió por 

1 O unanimidad autorizar a la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINO ZA, pueda 

11 ceder ocho acciones (8) que posee en el capital suscrito y pagado de la 

12 compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

13 CIA. LTDA., a favor de la señora SALAME HERRERA CLAUDIA YADIRA, con 

14 cédula número 210032514-7.- e) Autorizar a los señores CABRERA HERRERA 

15 DAVID SALOMON Y OCHOA JIMENEZ LUISA FERNANDA, puedan ceder 

16 setecientas noventa y dos acciones (792) que poseen en el capital suscrito y 

17 pagado de la compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS y 

18 CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. L TOA., a favor del señor SALAME 

19 HERRERA DIEGO XAVIER, con cédula número 210033531-0.-TERCERA.-

20 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la 

21 compareciente señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOZA cede 

22 ocho acciones (8) que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

23 SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA., a 

24 favor de la señora SALAME HERRERA CLAUDIA YADIRA, con cédula número 

25 210032514;, y los señores CABRERA HERRERA DAVID SALOMON Y OCHOA 

26 JIMENEZ LUISA FERNANDA ceden setecientas noventa y dos acciones 

27 (792) que poseen en el capital suscrito y pagado de la compañía SOL 

28 AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. L TOA., a 



·· ...... :. 

1 favor del señor SALAME HERRERA DIEGO XAVIER, con cédula número 

2 210033531-0.- La transferencia de la cesión incluyen todos los derechos 

3 habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva 

4 de ninguna clas_e, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

5 utilidad, etc. Por esta cesión de participaciones el capital de la Compañía SOL 

6 AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA, queda 

7 d mgresa o asI.-

SOCIOS Nº DE NºDE CAPITAL NºDE 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PAGADO PARTICIPACIONES 

ANTES DELA CEDIDAS 

CESION 

HERRERA 8 8 

ESPINO ZA participaciones 

LUZ VICTORIA de 1 dólar cada 

una 

SALAME 8 8 

HERRERA 

CLAUDIA YADIRA 

CABRERA 792 792 

HERRERA DAVID participaciones 

SALOMON y de 1 dólar cada 

OCHOA . JIMENEZ una 

LUISA FERNANDA 

SALAME 792 792 

HERRERA DIEGO 

XAVIER 

TOTAL 800 800 800 800 

8 
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CUARTA.- PRECIO.- Fijan los contratantes como precio de cada particip~ió -
,. . ~ 'I: ~ 

esta cesión es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMí{~JCA A~ 
'- 4~ (,."'5;,, 

($1,00usd) por cada participación cedida, que los cedentes declaran haberf8 SP~s 10 " 

recibido del cesionario a entera satisfacción, sin que tengan ningún reclamo que 

hacerle en lo posterior, por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

ochocientos dólares de Estados Unidos de América (USD $ 800.00).- QUINTA.

CERTIFICACION.- Se anexa como habilitante: a)El certificado exigido por el 

Articulo 113 de la ley de Compañías.- b) Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA.- SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS.-

Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de 

cuenta del Cesionario.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la legalización del presente instrumento.- HASTA AQUÍ 

la minuta que ha sido elaborada y suscrita por el Doctor Fabián Pastor, con 

matrícula profesional 06-2005-9, del Foro de Abogados; que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las partes y autorizadas por 

mí, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables al 

caso y, leída que fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se 

ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE. -

SIGUEN FIR'!v!AS ..... 
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HERRERA ESPÍNOZA'-íÚZ VICTO .. 

ce. 150029710-4 

' 
CABRERA HE.H~~·~. 

ce. 171433505-4 

CEDENTE 

~ . 
OCHOA JIMENEZ LUISA FERNAN 

ce. 210009713-4 

CEDENTE 

SALAME HERRERA CLAUDIA 

ce. 210032514-7 

CESIONARIA 

'1:. 

SALAME HERRERA DIEGO xAV., .... ..,., ~ .. ~ 
ce. 210033531-0 

CESIONARIO 

NOTARIO PRI '.-E DEL CANTON LAGO AGRIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ; ~ 

"?-1'. ; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑiAS, VALORES Y SEGUROS DEL EC~?iR o~G'JY-

REGISTRO DE SOCIEDADES PAS1' 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 163416 ) 
No. de RUC de la Compañía: ( 2191713608001 ) 
Nombre de la Compañía: SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. L TOA. 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

N2. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD IlfQ.QE CAPITAL MEolPAS 
lt:l~EBSIÓt::I QA!JIEl.ABES 

1 1714335054 CABRERA HERRERA DAVID SALOMON ECUADOR NACIONAL $ 792·ºººº N 

2 1500297104 HERRERA ESPINOSA LUZ VICTORIA ECUADOR NACIONAL $a·ºººº N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USO)$: (.._ ___ a_o_o,o_o_oo__,) 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: " ... En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado .de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto: de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. ; 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la prop¡'edad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3º, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactiitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

1 

1 

FECHA DE EMISIÓN: 22/08/~017 14:28:29 
1 
1 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/vtrifica.php con el siguiente código de seguridad: 

1 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
80001423628 

22/08/2017 14:26:16 
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CELEBRADA EL 13 DE MAYO DEL 2017 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbías, el 13 de mayo 

del 2017, a las dieciocho horas se reúnen en una Junta General Extraordinaria de los 

Socios de la Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

CIA. LTDA, con los siguientes accionistas: 

Las señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOZA, de estado civil d ivorciada, de ocupación 
quehaceres domésticos; signada con el número de cedula de ciudadanía 150029710-
4, representando (8) ocho participaciones. 

El señor DAVID SALOMÓN CABRERA HERRERA, de estado civil casado, de ocupación 
Estudiante; signado con el número de cedula de ciudadanía 171433505-4, 
representando (792) setecientas noventa y dos participaciones. 

Preside la sesión la señora presidenta LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOZA y actúa como 

secretario de la Junta el Gerente General de la Compañía, el señor DAVID SALOMÓN 

CABRERA HERRERA. 

A continuación la señora presidenta saluda y da la bienvenida a los presentes, 

inmediatamente manifiesta que el motivo de la presente Junta es para que los socios 

conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Constatación del quórum.- por medio de secretaria se procede a 

constatar a los asistentes, manifestando el señor secretaria que se encuentra la 

totalidad del capital suscrito de la compañía. 

SEGUNDO PUNTO.- Autorizar a la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA, para 

que ceda ocho (8) participaciones; que posee en el capital suscrito y pagado de la 

compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA; a 

favor de la señorita CLAUDIA YADIRA SALAME HERRERA, identificada con la C.C. 

210032514-7. , moción que es puesta a consideración de la Junta General; la Junta 

General luego de analizar la moción aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Autorizar al señor DAVID SALOMÓN CABRERA HERRERA y la señora 

LUISA FERNANDA OCHOA JIMÉNEZ, para que cedan setecientas noventa y dos (792) 

participaciones; que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía SOL 

AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES "SOLASERCO CIA. LTDA.", a favor del 

señor DIEGO XAVIER SALAME HERRERA con cédula número 210033531-0, moción que 

es puesta a consideración de la Junta General; la Junta General luego de analizar la 

moción aprueba por unanimidad. 

Seguidamente de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 

redactar el acta por parte de la señora secretaria, siendo las diecinueve horas con cinco 



minutos se reinstala la Junta General de Socios y se da lectura del acta, la que es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios. Sin tener otros 

puntos que tratar la señora presidenta da por clausurada la sesión siendo las 19hl5. 

'J{l (. . I , h_Q._ 
_.)' ~ ¡'\ 

LUZ VICT~IA- RRERA ESPINOSA 

e.e.- 150029710-4 

PRESIDENTA- Cedente 

/ 
DAVID SAb 

GERENTE- Cedente 

LUISA FER J A~ ) ~OA IM~NEZ 
e.e.- 210009713-4 

Cedente 

Cesionario 

~ 
DIEGO XAVIER SALAME HERRERA 

e.e.- 210033531-0 
Cesionario 
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-y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

,.
·' .• Dirección General de Registro Civil, 
"' Identificación y Cedulación 

¡.;; 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N° de certificado: 175-047-47842 

1111111111111 111 
175-04 7-4784-2 

Número único de identificación: 1500297104 

Nombres del ciudadano: HERRERA ESPINOZA LUZ VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 

Fecha de nacimiento: 1 O DE MARZO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA VALDIVIEZO SEGUNDO MIGUEL 

Nombres de la madre: ESPINOZA LUZ VICTORIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SAL TOS - SUCUMBIOS·LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

cJ@,,_)d, 
,,,.,/ ___ .:~' -·· ,/ 

lng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado elec ~ t ~ ró ~ n ~ ic ~ am ~ en ~ te ~------------------

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vlrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ~ .• Dirección General de Registro Civil, 
:..:· Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

[_f 

Nº de certificado: 178-048-28158 

11111111111111111 
178-048-23158 

Número único de identificación: 1714335054 

Nombres del ciudadano: CABRERA HERRERA DAVID SALOMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA JIMENEZ LUISA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: CABRERA CABRERA ANGEL MODESTO 

Nombres de la madre: HERRERA ESPINOZA LUZ VICTORIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SAL TOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

~-1;:;):; 
'- - -r~Í<-'7/---·· 

,(,:5':::::___.~ . <...__./ 
lng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _,. Dirección General de Registro Civil, 
-- Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nº de certificado: 178-048-28200 

1111 11 11 11111 1 
178-048-282.00 

Número único de identificación: 2100097134 

Nombres del ciudadano: OCHOA JIMENEZ LUISA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOM INGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA HERRERA DAVID SALOMON 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: OCHOA RIVERA VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: JIMENEZ DELGADO ENMA GRACIELA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

,..- - ~ . 1 , 
i :.1 :7' \..-._J _ _, -~ . ~-''"/ - ----- -, 
?f'.~-:_'><_/ 

lng . Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivi l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ac 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ~ -~, Dirección General de Registro Civil, 
Jf"" :.- Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

[ ~~ J 

Nº de certificado: 172-048-28236 

1111111111111 1 
172-048.-28236 

Número único de identificación: 2100325147 

Nombres del ciudadano: SALAME HERRERA CLAUDIA YADIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AUXILIAR ENFERMERIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAME GIL VICENTE 

Nombres de la madre: HERRERA LUZ VICTORIA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SAL TOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

r--· }:J_ ,., 1 • 

" 1 ( i"t• .• 
- , ~:~~~~~?~/ 
lng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

1.d institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

' .tigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@rngistrocivil.sob.ec 



FECHA: 20/06/2017 No. 

SALAME HERRERA DIEGO XAVIER 

210033531-0 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR .l;S:· ,. Dirección General de Registro Civil, 

,-- Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

[ t1 

Nº de certificado: 172-048-28321 

11111111111111 1 
172-048-28.321 

Número único de identificación: 210033531 O 

Nombres del ciudadano: SALAME HERRERA DIEGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: OBRERO 

Estado Civil: SOL TERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAME LUDENA GIL VICENTE 

Nombres de la madre: HERRERA ESPINOSA LUZ VICTORIA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SAL TOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

~y 
1 ... _.1 h¡, -~-,. 

'---....'L::b~é.'7~ --, 
?$-~:~<-/ 

lng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valida rlo en:https ://virtual.reg istrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registracivil.gob.cc 



RAZON.- Concuerda con su original que reposa en los archivos a 
mi cargo, y, en fe de ello suscribo esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, que la confiero en la ciudad de Nueva Laja, el 
mismo día de su otorgamiento.- Lo Certifico y doy fe.-





e, ~ , .. ,.. ~ 111111 1111111 11111 
Factura: 001-002-000031375 

NOTARIO{A) SUPLENTE FRANKLIN ALBERTO ABAD CALVA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

EXTRACTO 

1 Escritura N": 120172101001P03074 

ACTO O CONTRA TO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 124 DE AGOSTO DEL 2017, (14 :24) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural 
HERRERA ESPJNOZA LUZ POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 1500297104 
ECUATORIA 

VICTORIA DERECHOS NA 

Natural 
CABRERA HERRERA DAVID POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 1714335054 
ECUATORJA 

SALOMON DERECHOS NA 

Natural 
OCHOA J\MENEZ LUISA POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 2100097134 
ECUATORIA 

FERNANDA DERECHOS NA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural 
SALAME HERRERA CLAUDIA POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 2100325147 
ECUATORJA 

Y AD IRA DERECHOS NA 

Natural 
SALAME HERRERA DIEGO POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 2100335310 
ECUATORIA 

XAVJER DERECHOS NA 

UBICACJON 

Provincia 1 Cantón 1 

Calidad 
Persona que Je 

representa 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

Calidad 
Persona que 
representa 

CESIONARIO 
(A) 

CESIONARIO 
(A) 

Parroquia 

SUCUMBIOS 1 NUEVA LOJA- L.AGRJO !NUEVA LOJA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

1 CU ANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 'ªºº·ºº 

1 

1 





REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: CUATRO, Folio: Dieciocho, bajo el Número: Dieciocho y anotado en el 
repertorio general con el número: Mil seiscientos veinticuatro, queda inscrito la precedente 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por: HERRERA ESPINOZA 
LUZ VICTORIA, CABRERA HERRERA DA VID SALOMON Y OCHOA 
JIMENEZ LUISA FERNANDA a favor de SALAME HERRERA CLAUDIA 
Y AD IRA Y SALAME HERRERA DIEGO XA VIER. 

Nueva Loja, 25 de agosto de 2017 

~pwf}(M fÍ>jD · 
Ah/. F~ancisca Amparo Ortiz Napa 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO (E) 
Elaborado por: PfNEDA ANDREA 
FACTURA: 25864 
HORA: 14:06 :51 

ll l l l ll l ll l l l ll ll l lll l I 

Dirección : Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDelaPropiedadDelagoAgrio 





.2017 .2I OI OI 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA 

1 

2 

3 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES O ACCIONES 

5 QUE OTORGA: HERRERA ESPINOZA LUZ 

6 VICTORIA, CABRERA HERRERA DAVID 

7 SALOMON Y OCHOA JIMENEZ LUISA 

8 FERNANDA 

9 A FAVOR: SALAME HERRERA CLAUDIA 

10 YADIRA Y SALAME HERRERA DIEGO XAVIER 

11 CUANTÍA: $800.00 

12 

13 

14 DI TRES COPIAS 

15 

16 F/L 

17 

18 

J?OJ07+ 

SECUENCIA w 

19 En la ciudad de Nueva Loja, cant ón Lago Agrio, provincia de Sucumbías, 

20 República del Ecuador, hoy veinticuatro de agosto del dos mil diecisiete, ante 

21 mí, Abogado FRANKLIN ALBERTO ABAD CALVA, NOTARIO PRIMERO 

22 SUPLENTE DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen a la presente celebración 

23 por una parte la señora HERRERA ESPINOZA LUZ VICTORIA, de estado civil 

24 divorciada, de profesión quehaceres, por sus propios derechos; los señores 

25 CABRERA HERRERA DAVID SALOMON y OCHOA JIMENEZ LUISA 

26 FERNANDA, casados entre sí, de profesión estudiantes, por sus propios 



1 derechos; a quienes en adelante se le podrá llamar "CEDENTES", y,; por otra 

2 parte la señora SALAME HERRERA CLAUDIA YADIRA, de estado civil soltera, 

3 de ocupación Auxiliar Enfermería, por sus propios derechos, y el señor 

4 SALAME HERRERA DIEGO XAVIER de estado civil soltero, de profesión obrero, 

5 por sus propios derechos a quien en adelante se le podrá llamar los 

6 "CESIONARIOS".- Las comparecientes son ecuatorianos, domiciliados es esta 

7 ciudad de Nueva Laja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbías, mayores de 

8 edad, a quienes conozco por las cédula de ciudadanía que me presentan 

9 plenamente hábiles y capaces de contratar, libres y voluntariamente, por 

10 convenir a sus intereses, me piden que eleve a escritura pública la minuta que 

11 me presentan que es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

12 registro de escrituras públicas, esta de cesión de participaciones, contenida en 

13 las siguientes clausulas y declaraciones: PRIMERA.-COMPARECIENTES.-

14 Comparecen a la presente c.elebración por una parte la señora HERRERA 

15 ESPINOZA LUZ VICTORIA, de estado civil divorciada, de profesión quehaceres, 

16 por sus propios derechos; los señores CABRERA HERRERA DAVID SALOMON 

17 y OCHOA JIMENEZ LUISA FERNANDA, casados entre sí, de profesión 

18 estudiantes, por sus propios derechos; a quienes en adelante se le podrá llamar 

19 "CEDENTES", y,; por otra parte la señora SALAME HERRERA CLAUDIA 

20 YADIRA, de estado civil soltera, de ocupación Auxiliar Enfermería, por sus 

21 propios derechos, y el señor SALAME HERRERA DIEGO XAVIER de estado civil 

22 soltero, de profesión obrero, por sus propios derechos a quien en adelante se le 

23 podrá llamar los "CESIONARIOS".- Los comparecientes son 

24 ecuatorianos, domiciliados es esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

25 provincia de Sucumbías, plenamente hábiles y capaces de contratar, como en 

26 derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) la Compañía SOL 

27 AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. L TDA, se 

28 constituyó en la parroquia Nueva Loja, Cantón Lago Agrio de la provincia de 



1 Sucumbías por instrumento público otorgado ante el D ~ t 

""" ' 2 María Barrazueta Toledo Notario Primero del cantón Lago Agrio el c ~ orce .... ~...,.. 
·e ~' C 

3 agosto del año dos rr:il nueve; aprobada por la SUPERINTENDENc fi o, Dts 10~~\: 

4 COMPAÑIAS, mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.09.003632, el 02 de 

5 septiembre del 2009, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 

6 septiembre del 2009. Con un capital de ochocientos dólares de los Estados 

7 Unidos de América. b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

8 compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

9 CIA. L TOA, celebrada el trece de mayo del dos mil diecisiete, resolvió por 

1 O unanimidad autorizar a la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINO ZA, pueda 

11 ceder ocho acciones (8) que posee en el capital suscrito y pagado de la 

12 compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

13 CIA. LTDA., a favor de la señora SALAME HERRERA CLAUDIA YADIRA, con 

14 cédula número 210032514-7.- e) Autorizar a los señores CABRERA HERRERA 

15 DAVID SALOMON Y OCHOA JIMENEZ LUISA FERNANDA, puedan ceder 

16 setecientas noventa y dos acciones (792) que poseen en el capital suscrito y 

17 pagado de la compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS y 

18 CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. L TOA., a favor del señor SALAME 

19 HERRERA DIEGO XAVIER, con cédula número 210033531-0.-TERCERA.-

20 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la 

21 compareciente señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOZA cede 

22 ocho acciones (8) que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

23 SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA., a 

24 favor de la señora SALAME HERRERA CLAUDIA YADIRA, con cédula número 

25 210032514;, y los señores CABRERA HERRERA DAVID SALOMON Y OCHOA 

26 JIMENEZ LUISA FERNANDA ceden setecientas noventa y dos acciones 

27 (792) que poseen en el capital suscrito y pagado de la compañía SOL 

28 AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. L TOA., a 



·· ...... :. 

1 favor del señor SALAME HERRERA DIEGO XAVIER, con cédula número 

2 210033531-0.- La transferencia de la cesión incluyen todos los derechos 

3 habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva 

4 de ninguna clas_e, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

5 utilidad, etc. Por esta cesión de participaciones el capital de la Compañía SOL 

6 AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA, queda 

7 d mgresa o asI.-

SOCIOS Nº DE NºDE CAPITAL NºDE 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PAGADO PARTICIPACIONES 

ANTES DELA CEDIDAS 

CESION 

HERRERA 8 8 

ESPINO ZA participaciones 

LUZ VICTORIA de 1 dólar cada 

una 

SALAME 8 8 

HERRERA 

CLAUDIA YADIRA 

CABRERA 792 792 

HERRERA DAVID participaciones 

SALOMON y de 1 dólar cada 

OCHOA . JIMENEZ una 

LUISA FERNANDA 

SALAME 792 792 

HERRERA DIEGO 

XAVIER 

TOTAL 800 800 800 800 

8 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

0 \~RIA PI(¡; 

~*\ ~ 1//J//;111//Í. 

CUARTA.- PRECIO.- Fijan los contratantes como precio de cada particip~ió -
,. . ~ 'I: ~ 

esta cesión es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMí{~JCA A~ 
'- 4~ (,."'5;,, 

($1,00usd) por cada participación cedida, que los cedentes declaran haberf8 SP~s 10 " 

recibido del cesionario a entera satisfacción, sin que tengan ningún reclamo que 

hacerle en lo posterior, por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

ochocientos dólares de Estados Unidos de América (USD $ 800.00).- QUINTA.

CERTIFICACION.- Se anexa como habilitante: a)El certificado exigido por el 

Articulo 113 de la ley de Compañías.- b) Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA.- SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS.-

Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de 

cuenta del Cesionario.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la legalización del presente instrumento.- HASTA AQUÍ 

la minuta que ha sido elaborada y suscrita por el Doctor Fabián Pastor, con 

matrícula profesional 06-2005-9, del Foro de Abogados; que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las partes y autorizadas por 

mí, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables al 

caso y, leída que fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se 

ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE. -

SIGUEN FIR'!v!AS ..... 
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22 

23 

28 
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DR. J\\~ 

¿, "< >-/(e Á:~cr l 

HERRERA ESPÍNOZA'-íÚZ VICTO .. 

ce. 150029710-4 

' 
CABRERA HE.H~~·~. 

ce. 171433505-4 

CEDENTE 

~ . 
OCHOA JIMENEZ LUISA FERNAN 

ce. 210009713-4 

CEDENTE 

SALAME HERRERA CLAUDIA 

ce. 210032514-7 

CESIONARIA 

'1:. 

SALAME HERRERA DIEGO xAV., .... ..,., ~ .. ~ 
ce. 210033531-0 

CESIONARIO 

NOTARIO PRI '.-E DEL CANTON LAGO AGRIO 



o 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ; ~ 

"?-1'. ; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑiAS, VALORES Y SEGUROS DEL EC~?iR o~G'JY-

REGISTRO DE SOCIEDADES PAS1' 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 163416 ) 
No. de RUC de la Compañía: ( 2191713608001 ) 
Nombre de la Compañía: SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. L TOA. 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

N2. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD IlfQ.QE CAPITAL MEolPAS 
lt:l~EBSIÓt::I QA!JIEl.ABES 

1 1714335054 CABRERA HERRERA DAVID SALOMON ECUADOR NACIONAL $ 792·ºººº N 

2 1500297104 HERRERA ESPINOSA LUZ VICTORIA ECUADOR NACIONAL $a·ºººº N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USO)$: (.._ ___ a_o_o,o_o_oo__,) 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: " ... En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado .de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto: de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. ; 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la prop¡'edad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3º, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactiitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

1 

1 

FECHA DE EMISIÓN: 22/08/~017 14:28:29 
1 
1 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/vtrifica.php con el siguiente código de seguridad: 

1 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
80001423628 

22/08/2017 14:26:16 
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CELEBRADA EL 13 DE MAYO DEL 2017 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbías, el 13 de mayo 

del 2017, a las dieciocho horas se reúnen en una Junta General Extraordinaria de los 

Socios de la Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

CIA. LTDA, con los siguientes accionistas: 

Las señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOZA, de estado civil d ivorciada, de ocupación 
quehaceres domésticos; signada con el número de cedula de ciudadanía 150029710-
4, representando (8) ocho participaciones. 

El señor DAVID SALOMÓN CABRERA HERRERA, de estado civil casado, de ocupación 
Estudiante; signado con el número de cedula de ciudadanía 171433505-4, 
representando (792) setecientas noventa y dos participaciones. 

Preside la sesión la señora presidenta LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOZA y actúa como 

secretario de la Junta el Gerente General de la Compañía, el señor DAVID SALOMÓN 

CABRERA HERRERA. 

A continuación la señora presidenta saluda y da la bienvenida a los presentes, 

inmediatamente manifiesta que el motivo de la presente Junta es para que los socios 

conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Constatación del quórum.- por medio de secretaria se procede a 

constatar a los asistentes, manifestando el señor secretaria que se encuentra la 

totalidad del capital suscrito de la compañía. 

SEGUNDO PUNTO.- Autorizar a la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA, para 

que ceda ocho (8) participaciones; que posee en el capital suscrito y pagado de la 

compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA; a 

favor de la señorita CLAUDIA YADIRA SALAME HERRERA, identificada con la C.C. 

210032514-7. , moción que es puesta a consideración de la Junta General; la Junta 

General luego de analizar la moción aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Autorizar al señor DAVID SALOMÓN CABRERA HERRERA y la señora 

LUISA FERNANDA OCHOA JIMÉNEZ, para que cedan setecientas noventa y dos (792) 

participaciones; que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía SOL 

AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES "SOLASERCO CIA. LTDA.", a favor del 

señor DIEGO XAVIER SALAME HERRERA con cédula número 210033531-0, moción que 

es puesta a consideración de la Junta General; la Junta General luego de analizar la 

moción aprueba por unanimidad. 

Seguidamente de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 

redactar el acta por parte de la señora secretaria, siendo las diecinueve horas con cinco 



minutos se reinstala la Junta General de Socios y se da lectura del acta, la que es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios. Sin tener otros 

puntos que tratar la señora presidenta da por clausurada la sesión siendo las 19hl5. 

'J{l (. . I , h_Q._ 
_.)' ~ ¡'\ 

LUZ VICT~IA- RRERA ESPINOSA 

e.e.- 150029710-4 

PRESIDENTA- Cedente 

/ 
DAVID SAb 

GERENTE- Cedente 

LUISA FER J A~ ) ~OA IM~NEZ 
e.e.- 210009713-4 

Cedente 

Cesionario 

~ 
DIEGO XAVIER SALAME HERRERA 

e.e.- 210033531-0 
Cesionario 
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-y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

,.
·' .• Dirección General de Registro Civil, 
"' Identificación y Cedulación 

¡.;; 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N° de certificado: 175-047-47842 

1111111111111 111 
175-04 7-4784-2 

Número único de identificación: 1500297104 

Nombres del ciudadano: HERRERA ESPINOZA LUZ VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 

Fecha de nacimiento: 1 O DE MARZO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: HERRERA VALDIVIEZO SEGUNDO MIGUEL 

Nombres de la madre: ESPINOZA LUZ VICTORIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SAL TOS - SUCUMBIOS·LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

cJ@,,_)d, 
,,,.,/ ___ .:~' -·· ,/ 

lng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado elec ~ t ~ ró ~ n ~ ic ~ am ~ en ~ te ~------------------

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vlrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ~ .• Dirección General de Registro Civil, 
:..:· Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

[_f 

Nº de certificado: 178-048-28158 

11111111111111111 
178-048-23158 

Número único de identificación: 1714335054 

Nombres del ciudadano: CABRERA HERRERA DAVID SALOMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA JIMENEZ LUISA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: CABRERA CABRERA ANGEL MODESTO 

Nombres de la madre: HERRERA ESPINOZA LUZ VICTORIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SAL TOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

~-1;:;):; 
'- - -r~Í<-'7/---·· 

,(,:5':::::___.~ . <...__./ 
lng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _,. Dirección General de Registro Civil, 
-- Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nº de certificado: 178-048-28200 

1111 11 11 11111 1 
178-048-282.00 

Número único de identificación: 2100097134 

Nombres del ciudadano: OCHOA JIMENEZ LUISA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOM INGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA HERRERA DAVID SALOMON 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: OCHOA RIVERA VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: JIMENEZ DELGADO ENMA GRACIELA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

,..- - ~ . 1 , 
i :.1 :7' \..-._J _ _, -~ . ~-''"/ - ----- -, 
?f'.~-:_'><_/ 

lng . Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivi l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ac 



l , 

Cf:NTE 
,5 l 

* lU? o 
LLJG. •iE 
V.GOAOIUO 
• f .9- t ~ 

'ECW. ~'{ 
2IJ23.0I. 11 

I ) , , lllllRI 

e 

004 

sucw::.. 
1.to.t; U¡.ORIO 
NUEV' lOJA 

'(), 
OC' 

tAOOR 

21003 

ttD-11 ·14 
• TOlllANA 

004 . í'80 2.100326147 

5.41.J..ME >:ERill:.llA l.:L>.\IDl.l V4DfRA 
V.~t1KXJS V 'E~ 

'~ S.11tl'J\.<\H(l\ 

l.AOO~ 
~ >m)H 

:ilf'IERAL FAfltfA!-1 
J:"~'tOOL~~ 

lC"" 1 

1 1 

7 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ~ -~, Dirección General de Registro Civil, 
Jf"" :.- Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

[ ~~ J 

Nº de certificado: 172-048-28236 

1111111111111 1 
172-048.-28236 

Número único de identificación: 2100325147 

Nombres del ciudadano: SALAME HERRERA CLAUDIA YADIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AUXILIAR ENFERMERIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAME GIL VICENTE 

Nombres de la madre: HERRERA LUZ VICTORIA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SAL TOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

r--· }:J_ ,., 1 • 

" 1 ( i"t• .• 
- , ~:~~~~~?~/ 
lng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

1.d institución o persona ante quien se presente este certificado deberé validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

' .tigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@rngistrocivil.sob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR .l;S:· ,. Dirección General de Registro Civil, 

,-- Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

[ t1 

Nº de certificado: 172-048-28321 

11111111111111 1 
172-048-28.321 

Número único de identificación: 210033531 O 

Nombres del ciudadano: SALAME HERRERA DIEGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: OBRERO 

Estado Civil: SOL TERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAME LUDENA GIL VICENTE 

Nombres de la madre: HERRERA ESPINOSA LUZ VICTORIA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LUIS FERNANDO LARA SAL TOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
AGRIO 

~y 
1 ... _.1 h¡, -~-,. 

'---....'L::b~é.'7~ --, 
?$-~:~<-/ 

lng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valida rlo en:https ://virtual.reg istrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registracivil.gob.cc 



RAZON.- Concuerda con su original que reposa en los archivos a 
mi cargo, y, en fe de ello suscribo esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, que la confiero en la ciudad de Nueva Laja, el 
mismo día de su otorgamiento.- Lo Certifico y doy fe.-





e, ~ , .. ,.. ~ 111111 1111111 11111 
Factura: 001-002-000031375 

NOTARIO{A) SUPLENTE FRANKLIN ALBERTO ABAD CALVA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

EXTRACTO 

1 Escritura N": 120172101001P03074 

ACTO O CONTRA TO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 124 DE AGOSTO DEL 2017, (14 :24) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural 
HERRERA ESPJNOZA LUZ POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 1500297104 
ECUATORIA 

VICTORIA DERECHOS NA 

Natural 
CABRERA HERRERA DAVID POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 1714335054 
ECUATORJA 

SALOMON DERECHOS NA 

Natural 
OCHOA J\MENEZ LUISA POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 2100097134 
ECUATORIA 

FERNANDA DERECHOS NA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural 
SALAME HERRERA CLAUDIA POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 2100325147 
ECUATORJA 

Y AD IRA DERECHOS NA 

Natural 
SALAME HERRERA DIEGO POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 2100335310 
ECUATORIA 

XAVJER DERECHOS NA 

UBICACJON 

Provincia 1 Cantón 1 

Calidad 
Persona que Je 

representa 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

Calidad 
Persona que 
representa 

CESIONARIO 
(A) 

CESIONARIO 
(A) 

Parroquia 

SUCUMBIOS 1 NUEVA LOJA- L.AGRJO !NUEVA LOJA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

1 CU ANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 'ªºº·ºº 

1 

1 





REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: CUATRO, Folio: Dieciocho, bajo el Número: Dieciocho y anotado en el 
repertorio general con el número: Mil seiscientos veinticuatro, queda inscrito la precedente 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por: HERRERA ESPINOZA 
LUZ VICTORIA, CABRERA HERRERA DA VID SALOMON Y OCHOA 
JIMENEZ LUISA FERNANDA a favor de SALAME HERRERA CLAUDIA 
Y AD IRA Y SALAME HERRERA DIEGO XA VIER. 

Nueva Loja, 25 de agosto de 2017 

~pwf}(M fÍ>jD · 
Ah/. F~ancisca Amparo Ortiz Napa 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO (E) 
Elaborado por: PfNEDA ANDREA 
FACTURA: 25864 
HORA: 14:06 :51 

ll l l l ll l ll l l l ll ll l lll l I 

Dirección : Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDelaPropiedadDelagoAgrio 




